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Juzgado Civil y Comercial Número 12 - Expediente número 38330 

Objeto: DA CUMPLIMIENTO. SE PROVEA.
Peticionario: Jesica Noelia Leusz, apoderada de la parte actora

Mar del Plata, 15 de julio de 2022.(bp)

Atento a lo solicitado, decrétase la venta en subasta pública y electrónica del bien 100 % automotor embargado en 

autos: DOMINIO OWN894, MARCA VOLKWAGEN, TIPO 22 SEDAN 3 PUERTAS, MOTOR VOLKSWAGEN 

NRO. CWR010086, CHASIS VOLKSWAGEN 9BWAG4124FT582799 , MODELO TAKE UP! 1.0 MPI, 
^pABRICACION AÑO 2015, NÚMERO DE TITULO 007107486, al contado y al mejor postor. Se fija base de venta 

del automotor a subastarse en las dos terceras partes de la valuación fiscal, que asciende a $ 648.933.

Atento lo establecido el contrato prendario se designa como martiliera a MARIA ROSA GUARINO y hágase saber a la 
auxiliar designada que deberá aceptar el cargo dentro de tercer día bajo apercibimiento de remoción (art. 467 del 
C.P.C.). La presente resolución será notificada por Secretaría en el domicilio electrónico establecido en el sistema 
informático del Juzgado.

No es posible soslayar que la norma citada (art. 467 del ritual) exige a los peritos aceptar el cargo personalmente ante 
la Actuaría. Indudablemente tal manda está destinada a asegurar la identidad del perito que acepta el cargo, dadas las 
graves responsabilidades civiles y penales que el ejercicio de tal función impone al experto.

Empero la digitalización de los expedientes y la instauración de la firma digital que permite asegurar la identidad del 
autor de la presentación, llevan a la suscripta a interpretar con flexibilidad la norma del ordenamiento procesal aludida 

y por ende, hacer saber a la martiliera designada que el cargo podrá ser aceptado mediante presentación electrónica en 
el expediente (art. 34 inc. 5to. del C.P.C.).
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Hágase saber a la auxiliar que deberá cumplir con su cometido a través de la página web habilitada al efecto mediante
el mecanismo de subasta electrónica dispuesto en el art. 562 del CPCC y el Anexo I de la Acordada 3604/12 de la 
SCBA.
Facúltese a la martiliera designada a percibir el 10% de comisión a cargo/del comprador, más el 10 % de los honorarios ^ 

en concepto de pago de aportes previsionales (art. 54 de la ley 10.973). V

Dejase aclarado asimismo que en los casos en que la venta se encontrare gravada por el Impuesto al Valor Agregado, al \J 

precio ofrecido se deberá adicionar el porcentaje correspondiente a dicho impuesto a cargo del comprador (conf. 
y concs. de la Ley N° 23.349).

art. 2

En atención a lo dispuesto por los arts. 558 y sgtes. del CPCC. -Texto según Ley 14.238- y Ac. 3.604/12 SCBA hágase 

saber que deberán adoptarse los siguientes recaudos:

1) APERTURA DE CUENTA: Procédase a la apertura de la cuenta bancaria a los fines del depósito en garantía y su 
difusión en el portal de Subasta Judiciales Electrónicas (art. 22, 3er. Párrafo, Ac. 3604/12; Res. SCBA. 2069/12).-

2) DIFUSION DE LA SUBASTA:

a) Publicidad edictal: Una vez formulada por parte dé la Sra. Martiliera, la propuesta del día y hora del inicio de la puja 
virtual -que deberá ser aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 559, 560, 574 y 575 del 
CPCC, se publicarán edictos por el término de dos días en el Boletín Oficial y en el diario "La Capital", debiendo la 

Auxiliar actuante consignar expresamente en el edicto fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los 

postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martiliero designado, número de 
cuenta judicial abierta a nombre de autos, fecha de suscripción del acta de adjudicación prevista en el artículo 37 del 
Anexo I de laAC. 3604/12 SCBA y descripción del automotor a subastarse (arts. 565, 566, 570, 574, 575, y 558 inc.l0 
del CPCC: art. 541 a) de la Ley 10.973).-
Asimismo, aclárese^queda expresamente prohibida la cesión o transferencia del boleto y posesión por quien resulta / 

adquirente en la puj

b) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad 

costo no excediere del dos por ciento (2 %) de la base (art. 575 in fine, CPCC).
o que s

c) Publicidad virtual: Autorícese como mecanismo de difusión de la subasta la publicidad virtual en la página WEB de 

la SCBA, la que deberá efectuarse con una antelación no menor a 10 días hábiles al comienzo del lapso de celebración 

de la. subasta judicial (art. 3 y 4 del Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA). A tales fines, hágase saber al martiliero que deberá 
informar a la Seccional RGSJ los datos previstos en el art. 3 del Anexo I de la Ac. 3604/12 de la SCJBA y adjuntar las 

correspondientes imágenes del bien a los fines de publicitario virtualmente.

3) PARTICIPACION EN LA SUBASTA: Se hace saber que todo interesado en participar de la subasta deberá 

ineludiblemente y en forma previa a la misma, registrarse como postor en la Seccional del Registro General de 

Subastas Judiciales Departamental (arts. 6 a 20 del Ac. 3604/12), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el 
depósito en garantía que más abajo se indica. Todo ello debe ser realizado al menos con una antelación de 3 días 
hábiles al inicio de la celebración de subasta (art. 562 del CPCC., arts. 21 a 24 de la Ac. 3604/12).
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I
Hágase saber al Martiliero y los interesados que, en lo atinente a la celebración del acto, deberá darse cumplimiento 

los requisitos dispuestos precedentemente y ajustar su proceder a lo prescripto en el art. 562 del CPCC y el A 
I de la Ac. 3604/12 de la SCBA.
con nexo

6) ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA: A los tres días hábiles contados desde el cierre de la puja virtual, el 
martiliero, el comprador y -si así lo desearen- las partes, deberán concurrir a la Sede del Juzgado, a las 12:00 horas., a 
los fines de labrar ante el Secretario da correspondiente acta de adjudicación referida en el art. 38 del Anexo I, Ac. 
3604/12 SCBA. El Martiliero deberá presentar en autos el acta -según el formulario que se encuentra en el portal a 

tales efectos- con los datos del vencedor (Código de postor y monto de adjudicación), detallando los restantes postores 
con mayor oferta realizada.-

Quíen resulte comprador deberá en dicho acto: 1] presentarse munido del formulario de inscripción, comprobante de 

pago del depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización 
fehaciente como comprador en la subasta electrónica; 2] acreditar haber pagado el impuesto de sellos^arts. 251 y 

cedes, del Cód. Fiscal); 3] abonar la comisión del martiliero y aporte sobre la misma; 4] acreditar haber pagado el 
^pósito en garantía, el que será tomado como seña; 5] constituir domicilio electrónico procesal en el radio del 
hígado, o mantener el oportunamente denunciado, bajo apercibimiento de que las 

notificadas en los términos del 133 del CPCC (conf. art. 580 C.P.C); 6] suscribir el acta de adjudicación.
sucesivas providencias le quedarán

En el mismo lapso, tres días hábiles contados desde la finalización del remate, el martiliero deberá rendir cuentas (art. 
579, CPCC.; art. 36, Ac. 3604/12).-

Por su parte, en el plazo de tres días hábiles contados del cierre de la subasta, la Seccional del RGSJ deberá remitir un 

listado en el que consten los datos personales de todos los postores acreditados en la subasta, con sus respectivos 

códigos secretos, e indicará la información correspondiente a las validaciones de los depósitos en garantía y/o los 

comprobantes de pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución, como así también, evaluar las hipótesis 
previstas en relación al postor remiso (art. 585, CPCC.; art. 37, Ac. 3604/12).-

Dentro del quinto día de notificada por nota la providencia que apruebe 

Reporte del precio correspondiente, al contado, en la cuenta judicial abierta a nombre de autos en el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires o transferir electrónicamente los fondos a la cuenta judicial (art. 581 del CPCC). Caso

se procederá según lo dispuesto en

remate, el comprador deberá depositar el

^ontrario, y si no invocare motivos fundados para obtener la suspensión del plazo, 
el artículo 585 (postor remiso).

JSi la compra se efectúa en comisión, deberá indicarse el nombre del comitente en el momento mismo de la subasta 

quien deberá ser postor inscripto para la subasta en cuestión, y deberá ratificarse dicha indicación mediante escriib 

firmado por ambos (comisionista y comitente) dentro del plazo precedentemente indicado para abonar el precio (; 
582, CPCC).

irt.

7) POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste 

situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado al mejor de los postores siguientes 
debiéndose estar para ello a las alternativas previstas por el marco legal referido en el presente (art. 585 del CPCC.* 
arts. 21 y 40 de la Ac. 3604/12).-

incurre en
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En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, el que también deberá encontrarse previamente 
inscripto por ante el Registro General de Subastas Judiciales (art. 582 CPCC; art. 21 3er. Párrafo Ac. 3604/12). J

Hágase constar que quien resulte comprador deberá constituir domicilio procesal en el lugar de asiento del juzgado 

bajo el apercibimiento de que las sucesivas providencias le quedarán notificadas en los términos del art. 133 del 
ordenamiento adjetivo, como así también deberá indicar el nombre de su comitente, todo ello en el momento mismo de 
la realización del remate (art. 580, 582 y cones, del CPCC).

4) DEPOSITO EN GARANTIA: Teniendo en cuenta la significación económica del bien a subastar, con el fin de evitar 
la participación de terceros que no tengan interés directo en la adquisición del automóvil, todo oferente que desee 

participar en la subasta ordenada deberá efectivizar un depósito en garantía en la cuenta de autos, mediante cualquier 
medio de pago disponible que se establece en el 5% de la base de subasta fijada.

Cuando el ofertante no resultare ganador -según lo informado por el RGSJ- y no hubiere ejercido reserva de postura 

(art. 585 del CPCC), las sumas depositadas les serán devueltas por giro electrónico o transferencia bancaria a la cuenta 

que hubiera denunciado al momento de inscribirse. A dichos fines, será el Juzgado el que librará el correspondiente 
oficio vía electrónica al Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales, una vez que se encued® 

agregadas al expediente las actas del RGSJ -en las que se informe el listado de quienes participaron en la subasta y 
resultaron adjudicatarios, más el código de postor de cada uno y datos de su cuenta bancaria privada y CBU-, J® 

informe o reporte del Martiliero al que refiere el art. 36 y art. 38 del Anexo I de la Ac. 3604/12 SCBA (art. 36 y 37 del 
Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA).

no

Si el ofertante no ganador hubiere ejercido reserva de postura, las sumas depositadas en garantía le serán restituidas a 

su pedido en el expediente judicial, por los medios y en las condiciones indicadas en el párrafo anterior (art. 585 2do. 
Párrafo, CPCC.; art. 39, Ac. 3604/12). En el supuesto de que tal opción no se hubiera ejercitado, se devolverá de oficio 

luego de que se perfeccione la venta en cabeza de otro postor o, en su caso, de que se produzca el sobreseimiento de la 
ejecución en los términos del art. 573 del CPC (art. 39 Anexo I, Ac. 3604/12 SCBA). /

5) CELEBRACION DE LA SUBASTA: La subasta se realizará de manera automatizada en el Portal de Subastas, 
durante un período de diez (10) días hábiles, finalizando la misma en un día y hora determinado. Si en los últimos t^^ 

minutos del plazo algún postor hace una oferta, el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará automáticamente 

10 minutos más (tiempo de extensión conforme el art. 42, anexo I, Acordada 3604/12 SCBA). Si durante el tiempo 
extensión algún postor realizara una nueva oferta, el plazo de la puja virtual se extenderá por otros nuevos 10 minutos 

y así sucesivamente, hasta que luego de una última oferta transcurran 10 minutos sin una nueva oferta que la supere.-

Durante todo el período de subasta se recibirán las ofertas, las que serán públicas para permitir la puja permanente, 
adjudicándose el bien al postor que hubiera efectuado la oferta más alta. Esta información figurará en la página web, 
como asimismo la totalidad de las ofertas realizadas durante el período de la subasta, indicando el Código de Postor, 
monto, día y hora de su efectivización (art. 562 del CPC; art. 28, 29, 30 del Anexo I de la Ac. 3604/12 de la SCBA).

Los postores deberán realizar sus pujas ajustándose al importe de los tramos previamente establecidos, según lo 
proscripto en los arts. 31 a 33 del Anexo I de la Ac. 3604/12 SCBA.

El ganador será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere denunciado al momento de su inscripción, 
así como en su panel de usuario del portal.
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Cabe dejar aclarado que a los fines de "salvar la subasta" -como enseña Toribio Sosa-, en caso de existir reserva da) 

postura se proseguirá de la siguiente manera:

a) se invitará al segundo mejor postor para que acepté convertirse en adjudicatario, siempre que al momento de 

acreditarse a la subasta hubiera hecho tal reserva (arts. 21 y 40 Ac. 3604/12) y que su oferta sea igual o mayor que el 
95% de la oferta de quien devino en postor remiso;

b) si el segundo mejor postor no acepta la invitación, ésta se hará extensiva por su orden a los sucesivos mejores 
postores, en tanto cumplan los dos mismos recaudos indicados en a;

c) si la invitación no fuera aceptada por ninguno de los postores indicados precedentemente y si el ejecutante y el 
propietario del bien subastado estuvieran de acuerdo, el juzgado invitará al postor cuya oferta siga en orden de 

importancia aunque sea inferior al 95% de la oferta de quien devino en postor remiso, mientras no hubiera retirado aún 
su depósito en garantía.

Se deja sentado que sólo en el supuesto de fracasar las todas las alternativas referidas se ordenará oportunamente la 

realización de una nueva subasta (art. 585 cód.proc., texto según ley 14.238, v. aut. Cit en "La subasta judicial 
.^fcctrónica en la provincia de Buenos Aires", pub. En LLBA2013 (octubre), 929).-

£ COMUNIQUESE la subasta ordenada a la Seccional correspondiente Registro General de Subastas Judiciales 

dependiente de la Suprema Corte Provincial, a cuyo fin líbrese oficio.

Hágase saber al peticionaria que el oficio ordenado -el que la peticionaria deberá remitir a control electrónico- será 

firmado digitalmente y remitido electrónicamente al Registro Público de Subastas.

9) CITACION ACREEDOR: Cítese por cinco días a ARBA a fin que concurra al expediente para hacer valer sus 
derechos. Notifíquese.

NOTIFIQUESE a las partes y oportunamente a la martiliera designada (argto. art. 135 inc. 14 del CPCC). La presente 

resolución será notificada por Secretaría a los respectivos domicilios electrónicos, mediante envío de copia.(ac. 3991 
^CBA).

* •

REFERENCIAS:
Funcionario Firmante: 15/07/2022 10:02:30 - GARCIA MARCOTE Andrea Sara - MAGISTRADO SUPLENTE 

Domicilio Electrónico: 20119901767@notificaciones.scba.gov.ar 
Domicilio Electrónico: 27288782267@notificaciones.scba.gov.ar 
244501077020987280
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JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N°12 - MAR DEL PLATA 
NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx 
Su código de verificación es: 2C5ST3

245901077022108299

m
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5^Datos del Expediente
Carátula: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ MARIA PAULA S/ EJECUCION PRENDARIA

N° de Expediente: 38330N® de Receptoría: MP - 35046 - 2019Fecha inicio: 12/11/2019 
Estado: En Letra
Pasos procesales:______ ___ ____
[Fecha: 10/03/2023 - Trámite: HÁGASE SABER - ( FIRMADO ) 
Anteriorl0/03/2023 13:18:51 • HAGASE SABERSiguiente 
Referencias
Cargo del Firmante JUEZ ___
Domic. Electrónico no cargado como parte'v23148048614@cma.notificaciones 
Fecha de LibramientoTl0/03/2023 13:18:51 ^)
Fecha de Notificación 14/03/2023 00jfl0:00^
Funcionario Firmante 10/03/2023 13:18:50 - POCATINO Guillermo Abel - JUEZ
Notificado por Pocatino Guillermo Abel
Observación SE TIENE POR PRESENTADA. PREVIAMENTE
Trámite Despachado escrito electrónico (240901077021861734'!

Texto del Proveído
------ Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea)

%o6o!'f5zR$$§

Juzgado Civil y Comercial Número 12 - Expediente número 38330 

Autos: "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS O GONZALEZ MARIA PAULA S/ EJECUCION PRENDARIA”

!

Objeto: MARTILLERA ACEPTA CARGO AGREGA BONO CONSTITUYE DOMICILIO FISICO Y ELECTRONICO SOLICITO SE ACLARE PROPONE 
FECHAS DE SUBASTA.

iMARIA ROSA GUARINO, martilieraPeticionario:

En la ciudad de Mar del Plata, a la fecha que resulta de la suscripción digital de la presente (Art. 7mo. del Ac. 3975/20 de la S.C.B.A.). (bp)

En principio no es posible soslayar que el art. 467 del ritual exige a los peritos aceptar el cargo personalmente ante la Actuarla.

Indudablemente tal manda está destinada a asegurar la identidad del perito que acepta el cargo, dadas las graves responsabilidades civiles y penales que el ejercicio 
de tal función impone al experto. >

Empero la digitalización de los expedientes, la instauración de la ñrma digital que permite asegurar la identidad del autor de la presentación y fundamentalmente la 
política recomendada por la Excma. Cámara de Apelaciones en cuanto a facilitar en todo lo posible el trabajo pericial, llevan al suscripto a interpretar con 
flexibilidad la norma del ordenamiento procesal citada y por ende a tener por aceptado el cargo en forma digital al experto (art. 34 inc. 5to. del C.P.C.).

Se tiene por abonado el bono obligatorio Ley 7021 art.34 inc E).

Atento lo manifestado se aclara el acápite 4 del decreto de venta, dejando constancia que el importe de deposito en garantía es el 5% de la base, es decir S 32.447.-

Previo a proveer lo demás solicitado deberá encontrare reinscripto el embargo ordenado en autos.

Proveo por disposición de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Departamental.
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Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea)------

POCATINO Guillermo Abel
rSM JUEZ

S.t
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Datos del Expediente
Carátula: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ MARIA PAULA S/ EJECUCION PRENDARIA

N° de Expediente: 38330N° de Receptoría: MP - 35046 • 2019Fecha inicio: 12/11/2019 
Estado: A Despacho
Pasos procesales: ________ ______ __
[Fecha: 30/03/2023'-'TrámÍte: MANÍFESTACÍÓN - FORMULA'-'('FÍRMADÓ ).........
ADterior30/03/2023 12:29:15 - MANIFESTACION - FORMULASiguiente 
Referencias
Fecha del Escrito 30/03/2023 12:29:15
Firmado por Mana Rosa GUARINO (23148048614) - (Legajo: 3273)
Nro. Presentación Electrónica 80002913
Observación del Profesional MARTILLERA MANIFIESTA Y PROPONE FECHAS SUBASTA 
Presentado por GUARINO MARIA ROSA (23148048614@cma.notificaciones)

Texto del Proveído
------ Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea)

MARTILLERA MANIFIESTA Y PROPONE FECHAS SUBASTA

Señor Juez de Primera Instancia:-
MARIA ROSA GUARINO, Martiliera y Corredora Público Reo. 3273, del Opto. Judicial M. del Plata, con domicilio 

fisico en calle Alvarado Nro. 3321 de Mar del Plata y electrónico 23148048614@cma.notificaciones CUIT e IB n°23-14804861-4, Teléfono 
2235136516 en autos caratulados: “ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ MARIA PAULA SI 
EJECUCION PRENDARÍA" Expte N° 38330 De trámite ante el Juzgado C y C, n0 12, a V.S. respetuosamente digo:-
Subasta donde dice ...A los tres WMSTíÍ
partes, deberán concurrir a la Sede del Juzgado, a las 12:00 horas, los fines de labrar acta de adjudicación....la martiliera manifiesta, que el plazo 
sea de más de 3 días de los propuestos, para la celebración del acta adjudicación, así se puede llegar con los plazos necesarios para que esté 
aprobada la subasta también, teniendo en cuenta que la mayoría de las subastas realizadas, los compradores no son de la ciudad, esto implicaría 
un costo económico, ya que tendrían que viajar nuevamente para la entrega del vehículo, por lo que solicito tenga a bien V.S. proveer un plazo 
mayor

II). En el acápite 6 Etapas Posteriores a la Subasta: donde dice.... quien resulte comprador deberá en dicho 
acto.... acreditar haber pagado el Impuesto de sellos, en este caso no correspondería el cobro del sellado por llevarse a cabo un acta de 
adjudicación y no un boleto de compra y venta, téngase presente.

lll)-Vengo a proponer nuevas fechas de subasta, comenzando el día 08/06/2023 a las 10 hs., finalizando el día 
26/06/2023 a las 10 hs., el día de exhibición 31/05/2023 en la cochera de calle Della Paolera Nro 1050 de Mar del Plata, de 10 a 11 hs.. y como 
fecha de Acta el día 07/08/2023 a las 12hs en la sede del Juzgado, teniendo en cuenta lo que manifesté en el punto I, se provea.

IV).- Se proceda a la apertura de la cuenta bancada a los fines del depósito de garantía.

Proveer de conformidad 
SERA JUSTICIA

Maria Rosa Guarino 
Registro 3273

------ Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea)-------

María Rosa GUARINO (23148048614) 
7¡M (Legajo: 3273)
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Datos del Expediente
Carátula: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ MARIA PAULA S/ EJECUCION PRENDARIA

N° de Expediente: 38330 íN" de Receptoría: MP-35046 - 2019Fechainido: 12/11/2019 
Estado: JíirLetra \
Pasos'proCésales:__\___ ______ _____ _______ ________
| Fecha: 19/04/2023 - trám¡terSUBASTA"- SOLICltÁ SE ORDENÉ ■ (FIRMADO) 

¿Antehor19/04/2023j.2/50:38 - SUBASTA - SOLICITA SE ORDENESÍguÍ£ÜÍ£ 
Referencias
Cargo del Firmante JUEZ
Despachado en MANIFESTACION - FORMULA (246601077022029388)
Domic. Electrónico no cargado como parte 23148048614@cma.notificaciones 
Domicilio Electrónico 27288782267@notificaciones.scba.gov.ar 
Fecha de Libramiento: 19/04/2023 12:50:39 
Fecha de Notificación 21/04/2023 00:00:00
Funcionario Firmante 19/04/2023 12:50:37 - ALMENTAAlejandro Ulises * JUEZ 
Notificado por ALMENTAALEJANDRO ULISES 
Observación SE FUAN NUEVAS FECHAS DE SUBASTA 
Trámite Despachado manifestación - formula /2421010770219827321

*
Texto del Proveído
------ Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) —

%o8b!'f6"}xZé
Juzgado Civil y Comercial Número 12 - Expediente número 38330

Autos: "VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ GONZALEZ MARIA PAULA S/ EJECUCION PRENDARIA” 

Objeto: MARTILLERA MANIFIESTA Y PROPONE FECHAS SUBASTA

Peticionario: MARIA ROSA GUARINO, Martiliera y Corredora Público

En la ciudad de Mar del Plata, a la fecha que resulta de la suscripción digital de la presente (Art. 7mo. del Ac. 3975/20 de la S.C.B.A.). (bp)

Atento lo solicitado, se amplia el plazo indicado en el acápite 6 del auto de subasta, teniéndose presente la fecha propuesta por la Martiliera a tales efectos para el 
día 07/08/2023 a las 12 hs. en la sede del Juzgado.

Asimismo se deja constancia que por tratarse de un acto de adjudicación, el comprador no deberá abonar el impuesto de sellos.

Se tienen por Ajadas las nuevas fechas de subasta propuestas y conforme lo ya ordenado procédasé al control y Arma de los respectivos edictos.

Déjese constancia en el edicto a libarse que el día 31/05/2023 en el horario comprendido entre las 10 a 11 horas se exhibirá el automotor en la cochera de calle 
Della Paolera tiro. 1050 de Mar del Plata.

A fin de proceder a la apertura de cuenta, líbrese oficio electrónico por Secretaria al Banco de la Provincia de Bs. As. Sue. Tribunales.

A los fines del cumplimiento de las diligencias ordenadas precedentemente se habilitan días y horas inhábiles (art. 153 del C.P.C.C.).-

Proveo por disposición de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Departamental.
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ALMENTA Alejandro Ulises
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